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Las leyes y las cli p:posiciones del Gobier
no son obligatorias para le et pite3 de prc
vincia desde que se publican ofieialmente

Se publica lodos los dies crplo 	 lidies y la: si-(Ley de 3 de Noviembre de /837.) 	 {mientes d los clásicos.

Las leyes, erdereE y enuncies que se
manden publicar en k Beletinesoficiales
20 han de remitir Si Cefc politice reF_Tee-
tivo, por cuyo conducto se paeat än ä los
editores de los re eetcionedes pexiedicos.
(Ordenes üe e de Ibr5) de 183F4 y 21 e'ec

Octubre do 18540)
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SUSCRIOION PARTICULAR.

Un ne3 en Córdoba.
Tres id. .

en ella y desde cuatro dias despetes para Seis id. .
Un U°. . • • • •I os demás pueblos de la en iere a provincia.
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	 cia en solicitud de que sa averi-
; gue el 

pD uthil, súbdito fránces, de
aradero de Santiago Ed-

7L4 Uft7Y1e

f echa 26 del mes anterior me dice

i 	
Señas. 	 los ferro-carriles se observen las

reglas que siguen:

mundo 	

,

	

Una yegua, llamada camisana, ! 	 La Las personas que tengan1

. edad de 27 años, que hace tres arios I pelo azucar y canela, de 10 años, l, perdida la razon podrán ser con-

abandonó la casa paterna, S. M. , con la marca y de buenas carnes, 	 ducidas en los trenes que se com-
el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien 	 Otra llamada pimienta, casta- • pongan de coches de primera y se-

Seccion de Fomento, Negociado e e 	 disponer que por la autoridad de 	 ña clara, lucera, cabos negros, de 	 gunda clase.
V. S. 82 den las Órdenes oportu- iEn la «Gaceta de Madrid fe- 	

4 años, tambien con la marca, am- 	 . 2. a Para que sean admitidos en
nas para la busca y detencion del 1 bas herradas. 	 loa mismos se dará, aviso por es-

cha 12 de Enero altiano, se halla 	 mencionado Duthil, avisando ä es- 1 	 crito al Jefe de la estacion de sali-
inserto el siguiente anuncio:

«Ministerio de Fomento. --Di- 	
te Ministerio el resultado de las I 	

-Ixerlaroareaaw~cei

da, cuatro horas ántes de la parti-
gestiones que por ese Gobierno de 1 	 Ministerio de Foxnento. 	 da del convoy si Se verifica en larecelen general de Obras públi- 	 provincia sd pongan en predica. i 	 — 	 1 cabeza de la linea, 6 24 si se tratacas.—Los tenedores de las accio- 	 Do Reae erden comunicada por el i 	

.	 ;
Ilmo. Sr.:nes emitidas en pago de las obras 	 Sr. Ministro de la Gobernacion lo 	

U!ll art. 97 del regla- 1 de cualquier punto intermedio; de-

	

para su cu 	
biéndose expresar en aquel el nom-

participo ä V. S. 	
mpli - / mento de 8 de Julio de 1859 para ;

i
ejecutadas en el 'camino de Barcedo
ä Laredo se servirán presentarse

	

	 1 la ejecucion de la ley de policía de 	 bre y apellidos del demente, tren
miento. ,

en la ordenacion de pagos por olí- 	 f ferro-carriles da derecho ä los via- en que haya de viajar, estacion ä

gaciones del Ministerio de D Lo que he dispuesto se publique 1 jeros para que los empleados de las 	 que se dirija y número de perso -

empresas 6 del Gobierno hagan
'ornen- 	 en este periódico oficial para la ge- i 	 G 	 nas de que ha do ir acompañado,

to en el termino de 45 dias á con- 	 nora' inteligencia, 	
i

; A la vez se presentará un certifica-
lar desde la insercion de este anua- 	

I desocupar el carruaje ä todo el que

	

Córdoba 6 de Febrero de 1872. 1 por su falta de compostura, pala- 	 do, expedido por Facultativo y le-
eje ea la «Gaceta de Madrid, para. 	 El Gobernador, 	 1 eras e acciones ofenda ei decoro 	 galizado por la Autoridad local quesu au torizacion 6 lo que correspon- i F •aneheo Moren y Sanehez! corresponda, en que conste el es-
da en virtud de sentencia del Su- ' 	

I de los demás, altere el órden esta-
prora() Tribunal do justicia. La pro- i	

.-.......--..-.~-4711W7une,..,...,... 	 blecido 6 produzca disturbios 6 dis-
!
 tado del paciente y precauciones

sentacion se verificará con carpe- i	
i gustos; y aun cuando el trasporte 	 P uraul eute personales con que ha-

tas dupl icadas, uno de cuyos ejem- i 	
Núm. 433. 	 1 de las personas que desgraciada- 	 brá de ser admitido en el coche, sin

piares se devolverá ä los interesa- 1 	 ORDEN PUBLICO. 	
i mente han perdido la razon es tia : cuyo requisito la empresa del ferro-

dos para su resguardo. 	 l 	 / motivo de inquietud para los que 	 carril no permitirá esta clase de

Madrid 9 cleEnero de 1872,— 1 	
Loe er es. Alcaldes, empleados i viajan, no seria justo hacerles res- ! trasportes,

Núm. 431.

1
Director general de, Obras pú. • 1 de órden público y guardia civil, 1E1 D 	 p .onsables de sus actos privändo- i 	 3.4 Les dementes serán condu-i 	 - 	 .

bacas, Ieidoro Aell,a do y Mora.» 	 ,1 procederán e le busca de les ea- 	 les de las vebtajas que ofrecen las I ciclos en departamentos separados

Lo que , se anuncia al público I ballenas cuyas sellas se expresan 1 vias férreas. La Administracion, 1 de primera 6 segunda clase, siendo
para conocimiento de los intere- l á continuacion, las cuales fueron ¡ al reconocer este principio de equi- 1 estos de los cerrados hasta arriba
sados. ; hurtadas ä D. Buenaventura a Gal- 1I 

dad, ha de adoptar sin embargo para que no haya conaunicacion
.

Córdoba ee de Febrero de 1872. I van en la madrugada del 
28 del 1 todas aquellas medidas de preeau- i alguna con los demás viajeros. Las

El Gobernador,
1

I cor.iente, en terrenos correspon- i eion que, no sólo den seguridad ä I empresas, sin embargo, podrán
If rancisco ie,-eo •e&g yUauchez. 	 dientes al cortijo nombrado de 	 los pacientes, sino que la ofrezcan [ sustituir estos vehículos con otros

Aparicio, término de Osuna, y ea, , ä los demás viajeros y sirvan de i de primera si les conviniese; pero
i so de ser habidas las remitirán á garantia ä las Companias de caini- 	 sin percibir mayor precio que el

Núm. 432 disposicion del Sr. Juez de aquella 1 nos de hierro; y con este objeto 1 que corresponda á asientos de se-
I

.

1 ciudad con la persona en cuyo po- 1 S. IVI. el Rey (Q. D. G.), • confor- 1 gunda 'clase,l

i der se encuentren ei no ofreciere las 1 ingudose con lo Propuesto Por esa I 	 4. a Como condicion precisa, ca-
garantías necesarias 	 Direccion general en vista de lo 	 da demente será acompañado en

/ 	 Córdoba 6 de Febrero de, 1872. 11 informado por los Ingenieros Jefes 	 aedo el trayecto por dos personas;
1 	 ; de las divisiones de Madrid y Nor- 	 ä lo menos, y hasta cuatro cuan-El Gobernador, 	 1

¡ te, hä tenido á bien disponer que 	 do más.l kranciseo Moren y Sanehez. 1z 	 I para el trasporte de dementes por 	 5. 	 Las que son objete de estat

El Ilmo, Sr. Subsecretario
Ministerio de la Gobernacion

lo siguiente:
« Habiendo acudido al Ministerio

de Lstado el Embajador de Fran-

con
del
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clase do trasportes no Se iletendiän
en las salas de espera, sino que se -
san colocadas desde arego en el de-
partamento que hayan de ocupar
en el tren; cuidándose de que esto
tenga lugar con la anticipacion
oportunidad debida ä fin de evitar
confusiones con los demás viajeros'
y personas que concurran á las es-
taciones.

6." El departamento en que se
conduzca algun demente será cer-
rado con llave, que se entregara á
lóS que lo custodien, sin que les sea
permitido abrirlo durante la mar-
cha ni en otros puntos que los en
que el tren pare más de cinco mi-
nutos, en los cuales tampoco debe-
rá bajar del coche el demente, ni
verificarlo todos los gua rdianes ä
la vez.

7." En la estacion en que ter-
mine el viaje se desocupará el de-
partamento despues de hacerse de
los densas del convoy para que la
persona que tenga perdida la 'ra -
zon no se mezcle con el público ni
aun á la salida de aquella.

8." En los carruajes ocupados
por estos trasportes podrán llevar-
se los efectos que exija el estado
del demente, siendo proporcionados
a la localidad y que no perjudiquen
el material de la Compañia, de-
biendo abonarse á esta los desper-
fectos que se causen por conse-
cuencia del servicio que presta.

9. 4 Cuando se trate de la con-
duccion de mas de un demente por
traslaciou de los que se hallen en
hospitales, manicomios Ó casas de
orates, deberán observarse las re-
glas establecidas en las prescripcio-
nes 2.a , 5.", 6.", 7." y 8.a

10. Si por el número de de-•
mentes se necesitase 6 conviniere
ä los interesados ocupar todo un
carruaje, podrá en este caso ve-
rificarse el trasporto en los de ter-
cera clase, no admitiéndose en ellos
a los que por su estado fuese preci-
so conducirlos aisladamente, obser-
vándose entónces y para cada uno
de estos lo prevenido en las reglas
3." y 4.'

Esta distinciou se hará por el
Facultativo en el certificado de que
se habla en la reg la 2. a , cuidán-
dose asimismo de señalar los guar-
dianes que han de viajar con el
mayor número de dementes.

Al propio tiempo se ha servido
disponer S. M. que, atendiendo ä
que la persona demente se obliga ä
ocupar un departamento comple-
to, y con el doble objeto de que sea
uniforme ei procedimiento que se
observe por todas las empresas, se
les invite á que, por razones de
sanidad y mediante ei escaso per-
juicio que pueden sufrir, acepten
ei pago tes ia mirad del precio de
tarifa, consignandoio así en las su
yas resiiectivas des-pires de parti-
cipar al Gobierno su coaforraiduci
acerca de este extremo.

De Real Orden lo digo ä V. 1.

para su conocimiento y demás
efectos. Dioaguarde á V. I. mu-
chos años. Madrid 19 de Enero de
1872. - Groizard,

Sr, Director general de Obras
públicas.

Ministerio de la Gober-
nacion.

Núm. 3023.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Y TELAGRAFOS.

Seccion de Correos. -Negocia rlo 2.'

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Montilla y Baena.
1. 1 El contratista se obliga á

conducir en carruaje de ida y vuel-
ta, desde Montilla ä Baena la cor-
respondencia y periódicos que le
fueren eetregados, sin excepcion
de ninguna clase, distribuyendo
en su tránsito los paquetes dirigi -
dos a cada pueblo, y recogiendo los
que de ellos partan para otros des-
tinos.

2." La distancia de 41 kilóme-
tros 160 metros que comprendo es-
ta conduccion debe ser recorrida
en 4 horas 30 minutos; y las de en-
trada y salida en los pueblos del
tránsito y extremos se fijaran en
el itinerario que forme la Direccion
general de Correos y Telégrafos
que podrá alterar segun convenga
al mejor servicio.

3." Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 10
pesetas por cada cuarto de hora; y
ä la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo
liando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.
4.' Para el buen desempeño de

esta concluecion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio del Adwinistrador
principal de Correos de Córdoba, y
carruajes decentes con altnacen
sitio independiente del de los via-
jeros y equipajes, capaz para cou -
tener toda la corre,spondencia que
circule por la linea.

5." Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir,

6." Sera responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de toda la correspondencia
y de preservar esta de la hume-
dad y deterioro.

7. 4 Será obligacion del contra-
tista correr los extracrdinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento do lasstas vigente.

B.' Si por faltar el contratista
cua..quicra de las condiciones es-

tipuladas se irrogasen perjuicios
la Adwinistracion, esta, paea el
resarcimiento, palea ejereer su ae_

CA011 Coiitl'a :a fianza y bicnee de
aquei.
- 9." La cantidad en que quede
reiea lada la conduccion.,,alls-
ara

1
 en la referida Administracion priu-

cipal de Correos de Córdoba.

acto del remate, será devuelta a
los interesados, menos la corres-
pondiente, al mejor postor, que
quedará en depósito en las oficinas
del Gobierno para su formalizacion
en la Caja sucursal de los de la
provincia, á tenor de lo preve-
nido en la Real arden circular de
-.21. de Enero de 1860, tan pronto
como se reciba la adjudicaciun de-
finitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresändose
por letra la cantidad en que el aca-
tador se compromete a prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certifi-
cacion expedida por el Alcalde del
ptieblo residencia del proponente
por la que conste su mayor edad,
aptitud legal, buena conducta, y
que cuenta con recursos para des-
empeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones hau de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta ' durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto„y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguien te:

«Me obligo a desempeñar la
conduccion del correo diario en
carruaje desde Montilla a Baena
y vice-versa, por el precio de....
pesetas anuales, bajo las condi-
ciones contenidas en el pliego
aprobado poi S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga nsodificacion 6 clau-
sdias condicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se e,xtendera ei acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

O. Si de la comparacion de las
le

13. La subastase anunciara ea e proposiciones resuaasen igualasen-
la «Gaceta» y «Baletiu oficial» de 3, te benelheosas dos 6 más, se abri-
la provincia de Córdoba y por los 1 rä en el acto nueva acitacion a la
demás medios twusturabrados, y 5, voz por espacio de media hora, pe-
tendrá lugar ante el Gobernarles 1 ro solo entre los autores de las
de dicha provincia, y Alcaldes de '¿, propuestas que hubiesen causado el
Montilla y Baena asistidos de los 	 empate.
Administradores de Correos do los : 21. Hecha la adjudicacion pur
mismos puntos el dia 15 de gebre- ' la Superioridad, se elevará el con-
ro próximo a la hora y en el local t; trato á escritura pública, siendo de
que seüalen dichas Autoridades. 	 cuenta del rematante los gastos

14. El tipo máximo para el re- ,1 de su otorgamiento y de dos co-
mate será la cantidad de 4500 .1, pias simples, y otra en el papel
pesetas anuales, no pudiendo adnii- . sellado correspondiente para la
tirse proposicion que exceda de esta Direceion general de Correos y Te-
suma, ni considerarse con derecho ¡ lógralos.
á indemnizacion alguna el rema- 1 	 22. Contratado el servicio, no
tanta en el poco probab'e caso de ¡ se podrá subarrendar, ceder ni
que los datos oficiales que han ser- 	 traspasar sin previo permiso del/
victo para determinar la distancia 	 Gobierno.
que separa ä los puntos extremos 	 '23. El rernatante quedará su
resultasen equivocados en cual- jeto ä lo que previene el artículo
euier tiempo en mas 6 en menos. 1 5." del Real decreto de '27 de Fe-
. la. Para preeeeturse como li- ' brero de 1852 si no cumpliese las
citador sera condiciun precisa depo- .', condiciones. que (loba llenar para 01
siiar préviamedte, en la Tesoro-- 	 otorgausieuto de la escritura, a
ría. de Hacienda inialiezi de la pro- i pidieee que esta tenga efecto en el
vincia a ea una de las Admip is- . termino que se le seiiale.
draciones de Rentas de Moutilia 6 ' 	 424. tsualesqtaera que sean los

Baena como dependencia de la Ca- resultades de ias proposiciones quo
ja general de Deu_»itos, la suma ' se hagan, corno iguainientu la tur-
de 375 pesetas . . !.tee,talico, a su - ina y concepto de la subasta, queda
equivalente en ti uulue do la Deu , elempre reservada al . Ministerie de
da del Estado; la cual, concluido el 	 la Gobernacion la libre facultad de1

10. El contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo die
se fijará al comunicar le a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contai-
tista ä la Administracion princi-
pal respectiva si se despide del ser
vicio a fin de que con oportunidad
pueda procederse ä nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder
un segundo, cl contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Adrninistracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el dia en que se reciba la coe
inunicacion.

42. Si durante el tiempo de es •
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada y dini
gir la correspondencia por otro
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho ä in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
asentase, 6 resultare de la varia •
cion aamento 6 disip as ucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor -
responclie n te de la asignacion ä pro • -
rata. Si la línea so variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 chas-
siguientes al en que se le de el avi -
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipaction para que retire el servi-
cio, sin que tenga esto derecho á
indetnnizacion.
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además es de buenos antecedentes; , chis, apareció que Leen Molina y 	 puesto, que no hay fundamento le-

que carece de padre y madre, y 	 que practicadas diversas dilissen- 	 .Y considerando, por lo ex-

y que no constando que el hecho Andrés Mateo habian sido loe au- gal que autorice la adinieion dal
se cometiera de noche, be ¡escale 	 tores por confesion de los mismos, 	 recurso;
apreciarse esta circunststicia de 	 en cuyo poder se encolíteó parle 	 Fallamos cito debemos de clarar
agravacion ínterin no se pruebe 	 del dinero robado, detallando cir- 	 y declaramos no haber lugar 	 la
que la noche se buscó de propósito 	 cunstanciadamente el modo con 	 admision del interpuesto por Lean

j.para asegurar el crimen: ' 	 que lo llevaron á cabo; y que la
	

Molina, quien condenamos en las

	

Visto, siendo . Ponente el Magis- 	 Sala de lo criminal de la Audien- 	 costas; y comuníquese esta decision
trad o D. Luis Vazquez Mondra- 	 eje de Zaragoza declaró ea su sen- 	 al Tribunal sentenciador ä los afee-
gon: 	 tencia que el hecho probado cons- k tos correspondientes,

	

1 . 0 Considerando que en los re- 	 tituye un delito de robo en edil 	 Así por esta nuestra sentencia,
cursos por infraccion de ley este 	 cio público con escalamiento y 	 que se publicas a en la «Gaceta .de
Supremo Tribunal tiene que acen- , fractura de mesas y armarios, sin 	 Madrid» é insertarä en la «Colee-
tar los heclaos `como vengan con - 	 armas y por valor de más de 500 	 cien legislativa,» lo pronunciamos,
signados en la sentencia de cuya pesetas, con la circunstancia agra- / mandamos y firmamos.—Manuel
casacion se trate: 	 vante 15 del art. 90 del Código 	 Ortiz de Züüiga.—Tomás Huet.—

2.° Considerando que de los penal, 6 sea haberle ejecutado de Manuel Leon.—Fernando Perez de
estimadosy admitidos como proba- noche, y ninguna atenuante; y que Rozas.—Francisco de Vera. —Ma-

riano Garcia Cembrero.-Luis Vaz-
quez Mondragon.

Publieacion. —Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Tomás Huet,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su Sa-
la segunda en el dia de hoy, de que
certifico corno Secretario habilitado
de ella.

Ma rid 17 de Enero
Manuel Ramos.

em.	 411111.3"".n

tiiliNTAIENTOS.

Núm. 3031.

Alcaldia  Popul ar de la Vic-
toria.

—
D. Juan Plata Dorninguez, Alcal-

de popular de esta villa de la
Victoria.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse por la junta pericial de la

. misma ä la formacion del amilla-
ramiento de la riqueza rustica, ur-
bana y pecuaria que ha de servir
de base al repartimiento de con-
tribucion territorial para el afie
económico entrante de 1872 á 73,
que los vecinos y forasteros terra-
tenientes y propietarios, presenten
relacion jurada an esta Seerataria
municipal, en el término de 15
dias, de sus bienes, segun esta pre-
venido por la ley.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos, so publica y fija el
presente en la Victoria 3 de Febre-
ro de 1872.—El Alcalde, Juan

-Plata.—Por su mandado, Bartolo-
me Aguilar, Secretario.

Núm. 3032.

Alcaldia constitucional de

Don Andrés de la Gala, Alcalde
constitucional de esta villa de Es-
piel.

Hago saber: Que debiendo pro-
cederse por la junta pericial á la
form acion del amillaramiento de
la riqueza pública que ha de ser-

aprobar 6 no definitivaMente el ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio pública.

Madrid 29 de Enero de 1872.
—El Director general, Justo T.
Delgado.

11111•111~1•111n1111111•1•11111111IP`	

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
19 de Enero de l87, en el ex-

pediente núm. 1211 pendiente an-
te Nos sobre admision del recurso
de casacion propuesto por Juan
Santiago Mateos Pascual:

1. 0 Resultando que en la noche
del G de Febrero último fue vio-
lentada con palanca ú otro instru-
mento parecido la puerta e la pa-
nera del Pósito, sita en la Casa Con-
sistorial de Robleda, de que os de-
pendencia, con comunicacion in-
terior fermando un solo edificio, sus-
trayendose de 40 á 50 fanegas de
trigo, segun regulacion pruden-
cial, y que fueron puestas en de-
pósito; y á consecuencia de sospe-
chas que recayeron en Juan San-
tiago Matees Pascual y Santiago
Matees Morales, se procedió al re-
gistro de sus casas, encontrándose
en la del primero 34 fanegas de
dicho trigo, valuadas en 340 pe-
setas; no hallándose ninguna canti-
dad de la misma especie en la casa
de Santiago Matees Morales:

2.° Resultando que instruida la
correspondiente causa por el Jez-
gado de primera' instancia de Ciu-
dad -Rodrigo, y consultada con la
Audiencia de Valladolid, la Sala
de lo criminal de la misma por su
sentencia de 14 de Noviembre úl-
timo declaró que los hechos proba-
dos eonstituian el delito de robo
sin armas y en dependencia de
edificio públice por valor menor
de 500 pesetas, con la circunetan -
Ola agravante de nocturnidad: que
su autor lo era Juan Santiego Ma-
tees Pascual; y en conformidad de
los arts. 521, párrafo último, y elsegundo del 523, 18 y i7 y . denlas.
deaplicacion órdinaria del Códigopenal vigente, le condenó en cua-
tro afíos de presidio correccional,con las accesorias correspondien-tes, y 

en la mitad de las costas; yabsolvió de la instancia ä Santiago
Matees Morales:

3.° 'Resuitando que contra estasentencia se ha inteetSuesto recur-
so de casacion ä nombre de JuanSantiago Matees Pascual, fundadoen el art. 4•0 

de la ley que estable-ce el recurso de caSacion en lo cri-
minal de 18 de Junio de 1870, ci-
tando como infringidos, los artí-
culos 9.° y 10 de,_ Código penal vi-gente, y alegaeclo que en la sen-
tencia han debido estimarse como
eireu tiStaucias atenuantes las es-
Pacía} ea g in. a une el psocesaeo,
C
uales son las de su coi ta edad;

que zostiene ä su hermano pequdo;

1

3

dos en la presente aparece que el 	 sus autores por' prueba legal ha-
delito se cometió de noche siendo 	 bian sido los procesados; y en su
además potestativo en los Tribuna- 	 consecuencia, y con arreglo ä los
les la aplicacion de esta circuns- 	 artículos 521 en su pärrafo ante-
tancia: 	 penúltimo y dennis de aplicacion

3. 0 Considerando que la ate- 	 ordinaria del mismo Código, les
minnte que se alega, ademas de 	 condenó ä seis afios y un dia de
no haberse admitido como proce ..	presidio mayor y ä las accesorias:
dente en la sentencia, tampoco se 	 2.° Resultando que contra esta
halla comprendida en el número 1 sentencia se interpuso recurso de
8. 0 del artículo 9.° del Código 	 casacion ä nombre de Leon Moli-
penal; 	 na, conforme á los casos 4.° y 5. 0 ,

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar ä
la adrnisien del recurso de casa-
Clon interpuesto á nombre de Juan
Santiago Matees Pascual, quien
condenamos en las costas: comuní-
quese esta decision á la Sala sen-
tenciadora ä los efectos oportunos.'

Así por esta nuestra sentencia,
• que se publicará en la «Gaceta» 6

insertará en la «Coleccion legislati-
va,» lo pronunciamos, matalamosy
firmamos—Cirilo Alvarez. —To
ms Iluet. —José María liare..

• Manuel Leon.--Fernando Perez
Rozas. --Francisco de Vera. - -Luis
Vazquez Moudragon.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. Don Luis Vazquez
Moudragon, Magistrado del Tri-
bunal Supremo, ce:ebrando au-
diencia pública su Sala segunda
en el dia de hoy, de que certifico co-
mo Secretario habilitado do ella.

Madrid 19 de Enero de 1872.—
Manuel Ramos.

e:e la villa y córte de Madrid,
i 7 de Er,cro de 1872, en el ex-'

pediente núm. 4214 pendiente an-
te Nos sobre admision del recurso
de casacion propuesto por Leen Mo-
lina.

1.° Resultando que en la no-
che del 6 al 7 de Febrero del año
anterior se cometió un robo de
dinero en el alinudi de la ciudad .
de Teruel, consistente en 4ó 5.0u0
rs.; y que para verificarlo se ha -
bia practicado un agujero en el
techo, por donde penetraron los
malhechores, que fracturaron con
un berbiq uí los cajones de una
mesa, do un armario y de la caja:

art. 4.° de la ley provisional,
tando corno infringidos los artícu-
los 521 y 10, en su circunstancia
15 del Código penal, alegando que
no habiendo cometide el recurren-
te el delito de robo cen armas, por
el cual se le pena, es improceden-

nte la condena que le ha sido im -
puesta por no haber existido la
primera y más Poderosa circuns-

• tancia por el dicho artículo exigi-
da: que se ha cometido asimismo
error de derecho al estimarse en la

• sentencia la circunstancia agra
vente de haberle ejecutado de no-
che, puesto que ella ea esencial y
constitutiva del delito, .porque de
dia no hubiera podido corneterse;
y con arreglo á la doctrina legal
del .parrefo segundo del art. 79, no
producen aumento en la pena aque-
llas circunstancias de tal manera
inherentes al delito que sin la con-
currencia de ellas no pudiera come-
terse;

Visto, siedo Ponente el Ma-
gistrado D. Toms Huet:

t.° Considerando que el delito
de robo sin armas en lugar no ha-
bitado 6 edificio público, y por ma-
yor valor de 500 pesetas, se halla
previsto y penado por ei art. 521
en su párrafo primero, núm. 5." del
Código penal:

2.° Considerando que la cir-
cunstancia agravante 15, art, 10
del mismo Código, 6 sea la de ha-

. berse ejecutado el delito de noche,
deben tomarla en cuenta los Tribu-
nales segun la naturaleza 6 inci-
dentes del mismo:

:3. 0 Considerando eue impues-
ta la pena al procesado segun
aquella pre,scripcion legal, carece
de base el recurso aducido bajo tal
concepto:

de 1872 —
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vir de base para el repartimiento
de la contribucion Territorial, en
el año económico de 1872 ä 1873,
todos los vecinos y hacendados fo-
Tasteros presentarán en el término
de 15 dias d contar desde hoy las
relaciones en forma, de los bienes
que posean, en la inteligencia de
que pasado dicho término, no po-
drán ser oidas las que se pre-
senten,

Espiel 5 de Febrero do 1872. —
Andrés de la Gala. —Basilio Manso,
Secretario.

Núm. 3030.

Juzgadozgado de primera instan-
cia de Aguilar.

—
D. l'edro Herrero y Muro, Juez

municipal suplente de esta villa,
encargado en el despacho del
mismo por hallarse el propieta-
rio desempeñando el de primera
instancia de este partido etc.

Hago saber: que hallándose va-
cante la Secretaria do este Juzga-
do municipal, la cual ha de pro-
veerse el dia quince del actual, se
anuncia al público para que 1 as
personas que se hallen adornadas
de los requisitos prevenidos presen-
ten sus solicitudes ante este Juz-
gado.

Dado en la villa de Aguilar ä
primero de Febrero de mil ocho-
cientos setenta y dos.—Pedro Her-
re-ro y Muro.—Por mandado de
dicho Sr., el Secretario interino,
Benigno Montes,

ii112.7:113115111E.

Nürn 508.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que D.' Felipa y do-

ña Josefa de la Huerta y Porcuna,
vecinas de B uj a lance, representa-
das por D. Gerónimo de Lara Tor-
res, que lo es de Montoro, solici-
tan conmutar las rentas de la ca-
pellanía fundada en aquella ciu-
dad por Francisco Luis de Alcoba.

Lo que anuncio por térini no de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 2 de Setiembre de 1871.
—Licenciado D.Rafael Chaparro y
Espejo.

ttSUNCIOS.
awleLle

Lecciones de Clínica Mé-
dica.

De R. J. Graves. Precedidas de
una «Introducion» del profesor
Trouseean: obra traducida y ano-

-lada por el doctor Jaccoud, médico
de los hospitales de París, vertida
al castellano do la eúltima edicien»
francesa por D. Pablo Lean y Lu-
que, antiguo interno de la Facul-
tad de Madrid. Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos, para dar una jus-
ta apreciacion del valor de esta
obra, copiar por entero la carta
que el eminente profesor doctor
Trousseau remitió al Traductor
francés doctor J accaud ; pero como
su mucha extension no nos lo per-
mite, nos limitaré mos d transcribir
el párrafo siguiente, y por él ven-
drán en conocimiento los señores
profesores de la ciencia de curar
que esta obra les os muy indispen-
sable por ser eminentemente prac-
tica y la primera en su género.

«Hace ya algunos años que en
»todas mis lecciones cínicas ven-
» go hablando de Graves; he reco-
»inendado su lectura, he rogado ä
»los discípulos que conocen el idio-
»ma inglés que consideren esta
»obra como de un uso indispensa-
»ble; he dicho y repetido sin cesar
»que de cuantas obras prácticas so
»han publicado en nuestro siglo,
»no conozco otra mas útil ni escri-
»ta con mas inteligencia; y por 61-
»timo, me he lamentado de que
» las « ,.ecciones clínicas» doJ gran
»práct co de Dublin no hayan sido
»traducicas al francés hasta aho-
» ra.» Etc., etc., etc.

Doctor Trousseau.
Esta importante obra constará

de 2 magníficos tomos, publicados
en cuatro entregas, al precio de 5
pesetas cada una en Madrid y
pesetas y 60 cénts. en provincias,
franco de porte.

La primera, segunda y tercera
entregas están de venta. Precio: 6
pesetas cada una. La cuarta está,
en prensa y saldrá en Febrero de
1872.

Se liaAan de venta en la Libre-
ría extranjera y nacional de Don
Cárlo3 Bailly-Bailliere, plaza de
Tepete, núm. l 0. Madrid.— En la
misma librería hay un «gran sur -
tido» de toda clase de obras nacio-
nales y estranjeras; se admiten
suscriciones á todos los periódicos,
y se encarga de traer del extran-
jero todo cuanto so le encomiende
en el ramo de librería.—Tambien
se hallan de venta la Agenda mé-
dica para 187?, y la Agenda de Bol -
sil lo, Verdadero Inseparable, para
el mismo 0.o.

• En el dia de ayer se ha co nfe-
rido judicialmente á D. Rafael B u-
jalance y Alcayde, vecino de esta
ciudad, como apoderado mio, la po-
sesion del derecho que rne corres-
ponde para asociarme à la geren-,
Cia que hasta el dia ha' desempeña-
do exclusivamente el Sr. D. Julian
Federico de Arregui y Gutierrez
en la Compañia, que bajo la ra zon
social de «La Torre y Compañia»

hay proyectada en esta ciudad pa-
ra la extra ocian de aceite del oru -
jo de la aceituna por medio del
sulfuro de carbono, fab ricacion del
misino sulfuro, y elabo racion de
jabones; haciéndose saber al mismo
tiempo al Sr. Arregui que suspenda
todas las operaciones de la sociedad,
y que nada haga sin el acuerdo y
concurso del Sr. D. Rafael Bej a.

lance y Alcayde. Y cenvini6nd o-
me hacer público este 'J'ello, para
que produzca sus efectos legales, lo
anuncio manifestando que nada
vale la firma social que bajo ese
nombro ha estado corriendo hasta
el dia, sin que al mismo tiempo
vaya unida ä la misma la de su
interventor el Sr, Bujalance.

Córdoba de Febrero de 1872.
—Joaquin de la Torre y Angulo.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa 'de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y particulares,pues-
to que forma un completo reporto -
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, so vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA ä 100
reales ejemplar.

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para les
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos do esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA$
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

• emsemalita:3

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los dacits mu-
nicipales. he hallan de
venta en la Imprenta del
Diaria de Córdoba.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos mcdelosde la
la A !ministrad" Se ba-
ilan de venta ea la im-
prenta del 0;111110 DE Cúlt-

BOBA.
,

Libramientos, Carta g
de pago y Cargareme3
municipales y de, Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

A LOS SECAR
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 	 y
Letrados lt4,.

^

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primerv
enseñanza, y de las que
se les adetalan. Se ha
Han de venta en el des-
pacho del D'Amo DE CÓB.'

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

INTERESANTE
ä los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de 'ladro') con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de i 871 . Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 5i y Le-
trados 18.

BENEFICENCIA..

Presupuestos, liqui°
(lociones, cuentas mea-
suales, trimestrales Y
anuales, relaciones, ciar°
petas y toda ciase de
n.12 res N para los esta"

blecirnientos de liene li
-eencia. Se /hilan de

venta en la impren ta Y
litografía del Diario de
Uürdoba, S. Fernando

y Letrados 1S.
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,

San bereaando
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